
NUM ERO 74 SABADO 24 DE SETIEMBRE DE 1856, ( PRECIO  9 CUARTOS. )

• .  . . .Se adm iten suscnciones para
fu e ra  de la  C apita l á 27: rs. por 
trim estre , 52 p o r seis meses y too 
po r año, franco de p o rte . Las re
clamaciones oficiales .se harán al Se- 

. ñor-G obernador c iv il y los artícu 
los Y densas avisos que se d irijan  á 
la redacción serán francos do po rte.

Siendo este periódico oficial, solo 'se 
insertarán en é l la s dispósiciónes dé las  
autoridades y  sus anuncios: pero tos de ín
teres particular y  comunicados, con los■ C. I a) s» J
requisitos que l a , ley apetece>  s e ; p a g a rá  j  

su inserción. , -

Este Periódico sale Martes y 
Sobado, se suscribe en la impren
ta, de D. Nicolás Herrero, y  Pedron 
calle del Cura número 2 á seis rs. 
.mensuales, 15 por trim estre y  54 
por año'llevado casa de los Señores: 
siiscritorcsáqaienés-sedará» gratis 
Jos suplementos.

POLITICO DE ESTA PROVINCIA
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/ . a ó T f y j 3 3  &  o r n a ? )  a s B f  q v  A íiB
tica—con—locha.; ¿>i d e- Agosto ultimo la real 
Orlen <]vie sigue.
ñ ^ fe n o S tr  \ f  Gobernadora ,se , ha ..servido

resolver, que en adelante las Juntas de comercio 
nom bren libremente y-sin necesidad de aprobación 
real "tocios ’sa$ empleados, los cuales por' lo tan
to  no tendrán derecho en tal’ caso á cesan

drden ló digo á 
\  . b. para su conocimiento y  efectos consi
guientes.”

comu,m'co a' YV. para Jos mismos fi- 
nes.v® ios guarde a VV. muchos años. Albace- 

d® Setiembre de i856.=M anuel Bray -  
Señores Presidentes y  Ayuntamientos de esta 
Provincia.

n n r W l f ¡ern0 í 6 S ‘ %  me ha comunicado p r extraordinario las tres Exposiciones, y Reales 
decretos siguientes.

EXPO SICION A  S. M. LA  R EINA
g o b e r n a d o r a .

S E Ñ O R A :

Correspondiendo el Gobierno de S M i 
voto general de la nación, y no pasando ' un 
solo día sin que aparezca mas imperiosa la ne
cesidad y la conveniencia de no excusar sacri-

1 ; Í " E  i W l l
Milicia nacional se dignase decretar una nueva 
quinta de áOJ hombres, cuyo sorteo deben' 2  
menzar en 1“ de Diciembre próximo. Solí i 
todos los españoles desde el Real decreto de O/ , 
Octubre del año último, este reciente lla m .n E  (,e 
no imponía obligación que no estuvio m °  
anunciada; ni era en el fondo sino Un s e ‘ ya 
esfuerzo, para llegar al fin glorioso m, Cost<?so 
anhelamos. 4 6  tod°S

ÜL  t ' i i x ü t  - i " .
la libertad de. la patria, y no quedase nunca 
desmembrada la fuerza que se estimara suficien
te para, alejar todo trance de desventaja en el 
nuevo y muy activo giro premeditado para la lid.

Pero el Gobierno, Señora, no es menos avaro 
que ,VV M . de Ja sangre de los españoles; 
y  está firmemente resuelto á economizarla^ co
mo merece su precio inestimable. Convencido por 
una parte de que es posible alguna modificación 
en ese número da ¿51)9 hombres, y  atendiendo 
por otra á algunas reclamaciones que han llegado 
á su conocimiento, entiende ahora que pueden 
combinarse las exigencias de la guerra con los 
crecidos recursos que ella demanda, eligiendo un 
medio entre el sistema que se observó en la 
pasada quinta de 1009  hombres y en la decre
tada ahora, por el cual se proteja é iguale 
en lo posible á todas las clases del Estado, 
evitándose que las exenciones de los unos recai
gan sobre los que por sus circunstancias no pue
den acogerse á ellas.

En consecuencia ha juzgado conveniente in
troducir una modificación en el Real decreto de 
26  del pasado Agosto, según aparece del pro
yecto de decreto que el Gobierno tiene la honra 
de someter á la augusta sanción de V . M. Madrid 
12 de Sectiembre de 1836.=Señora.=José María 
CaIatrava.=Ramon Gil de la Quadrá,=El mar
ques de RodiI.=Joaquin María Lopez.=José Lan-
dero.=Juan Alvarez y Mendizabal.

R E A L  D ECRETO .

Deseando conciliar la fuerza que con vi
dar á los ejércitos para apresurar el término r*10 
i:-» u - i„ r.,nocta on ----- i 1,110 te

se 
i n -

En el estado que hoy tiene, Ia ,
Gobierno debe decirlo sin temor, no L ra»:t el 
alternativa que agrupar los sacrificios v f y ma* 
todos á un tiempo; ó debilitar y rj„ ' hacerlos 
nación  con pequeños y repetidos ^
n o  siendo proporcionados al tamaño de ^Ue
prolongan  dolorosamente, en vez de ir"  °"Jelf),mam

num eroSiSS
»  n-ira cniR , dantesde ejecutarse el sorteo, p ira  que evitándose 

inclusión ea él, produjera sfti embargo e¡ n ú m ^  
ro señalado ¿qq  de fen so re s  del trono y

liz de la guerra funesta en que Ja nación  
halla empañada, con los recursos que
dispensa bles para sostenerla con todo  °
formándome con el dictámen de' ¿ V  ry. r’ P0n~

S r H í j a ^ a
guiepte: , . nu'v óV.U ?,.vs\, y . -..¡-.v. $  -

mas> se incluirán en el sorteo de los respécti 
vos pueblos de Ja nación todos |os individuos 

para librarse de la suerte de soldado en
veguen las cuotas designadas en el mencionado 
Articulo.

Art. 2? Los que habiendo satisfecho estas 
cuotas sacaren la suerte de soldados, quedarán l i 
bres del servicio, y  os pueblos no tendrán la 
Obligación de reemplazarlos.

Art. 3°. IN o se hará novedad alguna en e ] 
importe de las cuotas señaladas, sino^que lleván
dose á efecto lo dispuesto en el referido art. ¿51 
entregará 3 9  rs. vn. el individuo que declare su 
intento de librarse del servicio hasta el de 
Novienhre próximo venidero, y solo 2200 los 
que hagan sus entregas antes del 11 de Octubre, 
lendréislo  entendido, y dispondréis lo necesario 
a su cumplimiento.—Está rubricado de la Real
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m ano.—Dado en Enlacio á 12 de Bectiem brc de 
1838 .^ A  D . José R am ón Rodil.

 ̂ E N R D JfG ID N  A B. M. LA R E IN A
OemRNADoRAl

^ E Ñ I 9 R A :

La junta que Y . M. se dignó crear en su
Real decrete de afi de Enero de este ana recb 
bió úna mistan tan reducida y esperta!, que sala 
debia extenderse al destino que conviniera dar á 
los edificios que ocuparon en esta capital con sus 
iglesias y habitaciones las suprimidas comunidades 

. religiosas. .
E l estado de la guerra permitía entoncescier- 

tos desahogos que no pueden avenirse ahora con
los grandes medios que se requieren para arrancar 
del cuerpo político ese principio de males que le 
trabaja y le consume. Y . M., penetradade la gra- 
ve importancia de dar todo el ensanche posihleá  
los recursos que se hayan de destinar á e s ta g r a n -  
de obligación, dispuso en su Real decreto de Jo  
de Agosto último, que asi esos edificios, como sus 
muebles, alhajas y efectos, y las campanas de las 
iglesias, se aplicaran á los gastosdel ejército.

Desde este momento caducó el encargo d é la  
junta lormada en Enero, y se presentó la urgen
te necesidad de adoptar una medida nueva y ade- 
^uadá al cambio de circunstancias.

Debia esta consistir en hacer extensivo á las 
provincias lo que ya se hahia ejecutado en la ca
pital; si bien para concentrar la acción y no de
bilitar su fuerza, se ofrecía como indispensable la 
existencia de un cuerpo superior, que ahorrando 
al Gobierno las penalidades de entenderse con una 
multitud de juntas, conservase la unidad y i n 
cierto en todas las disposiciones.

Greó, Beñora, que el proyecto de decreto que
tengo el honor de presentar á la  Real aprobación 
de Y . M. alcanzará estos fines sin dispendio d é la  
pación, y con una fundada seguridad de que se 
realicen medios cuantiosos para sufragar los gastos 
de la guerra.

Madrid rJ de Betiemhre de iJJfi.e^Beñora.e^  
A L. R . R. de Y . M .^ J u a n  Alvarez y M en- 
dizabal,

R E A L  D E G R E E D .

Gomo los recursos aplicados á las atenciones 
de la guerra por mi Real decreto de Jo del mes
últim o, vendrían ó ^ r  estériles é insuficientes si 
la enagenacion de los edificios que sirvieron de
monasterios y conventos de las comunidades reli
giosas ^uprim idasyde^us m u eb les,e lectosy  alhajas 
no se verificase con ln celeridad que exigen las 
circunstancias; y como por consecuencia de la sm is-

mas se hace indispensable, no solo variar las re
glas establecidas en m i Real decreto de ^  de

L ^ r o  del corriente año, sino generalizar la m e-  
dida a lodo el remo, y r e m e d ia r  también los abo
sos que hayan podido introducirse, he venido en 
d ecreta ra  nombre de mi augusta D ija D oña Isa-

b c l l h y d e c o n f o r m i d a d c o n e l p a r e c e r d e m i
Lonscjo de Mmtstros lo que siguen

A r t i c u l o r l  U e s a r á l a j u n t a  c r e a d a p o r m i  
Real decreto ^ ^ d e E n e r o ú l t i m o p a r a e n t e n  
d e r e n l o r e l a t i v o á l o s  expresados edificios en 
esta capital.

Art. a l En su logar se establecerá en todas 
las provmctas civiles del r e i n o o n a  j u n t a r o n  el 
especial encargo de cumplir mi Real decreto de 
o o  de Agosto próximo pasado.

Art. o í La junta de esta capital será consi
derada como superior, tendrá una organización es
pecial, y  se entenderá directamente con mi G o
bierno,

Art. ^  Las juntas de provincia se entende
rán con la superior, ejecutando las disposiciones y 
órdenes que les comunique.

Art. La junta superior se compondrá de
un Rresidente y cuatro vocalesque me propondréis, 
y  que desempeñarán su encargo sin mas recom 
pensa que la satisdación de servir y ser útiles á 
^  patria. Rodrá elegir con aprobación vuestra un 
secretario, cuyo servicio no cause gasto alguno al 
tesoro público.

Art. fi. Las juntas de provincia se compon- 
rán del intendente con el encargo de la presi- 

cencia, de dos vocales de la diputación provincial 
y de los individuos agregados á ella para compo
ner la junta de armamento y defensa, de un pro
curador sindico del ayuntamiento constitucional, y 
del contador de arbitrios de Amortización.

L1 nombramiento de los individuos pertenecien
tes á corporaciones se hará por ellas m ism as.

Estas juntas podrán también elegir un Becre 
tarto con vuestra aprobación; pero deberá ser un 
empleado de Hacienda en la respectiva provincia
á quien servirá de mérito e l n u e v o  que ñ o r  tal
concepto contraiga.

Art y l ^  ^ ^ ^ P ú a l d ^ ^  ^ n o

. .  . ^ h t ^ a p i t ^  donde n o  hubiere co -

, , tndtvidu^ q u e h a v ^ á a ^ ^ a^ p r e s e n -
una lista de ocho augetos.

^ r t .  ro . La junta super io r  se ocupará sin
Burder m omento en meditar y proponer á mi B e-  
^ etario  del Despacho de Hacienda todas las tute-
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didas q ue convenga dictar paca el mas amplio y vac el peso enorm e que descarga sobre l a a g r i -  
cánido cum plim iento de mi citado Real decreto de cultura del pais, prim era de todas las riquézas  
Jo de A^osto último. y ht que entre nosotros dem anda m as so lic itu d

A rt r t .  La comisión dedonativospatrióticos, L protección , m u y  pronto se d e m o s ta r ia q u e n o

m ism o mes de Agosto, quedara reducida al desem- ̂  ^ prosperidad.
peño de las funciones que se le agsmaron á su R ózanse em pero otros intereses de la m as
creación. Tendcéislo entendido y dispondréis lon e- alta im portancia, y  m erecedores de la co n s id e -  
cesario á su eum plim iento.^R ubricado de la Real ración m as especial. La suerte de todo el c lero  
m an o.^ E n  Ralacio á ro de setiem bre de español clase tan benem érita por sus v irtu des
A D. Luán Alvarcz y Mendizabal. y  patriotism o, com o esencialm ente ú til y  pro

vechosa en  una n ación  católica, y  los derechos
R N R G 3 IG IO N  A  3 .  M . L A  R E IN A  y  ^  b ien  estar de los particulares seculares  

GOBnuNxnoBX. ocupan u n  lugar tan  preferente, q ue n o  basta
^  fijar de una m anera estable cuanto t e n g a r e la -

eion con ambos objetos, sino que con vien eh a- 
cerlo de modo que desaparezca hasta el temor 

R1 diezmo q u e p a g a n  los pueblos paralases- de que lo sm ed io s que se elijan para lo f ^  
ten tación  d e l c l e r o  es u n a d e  las instituciones vo no lleven c o n ^ ^ o d o s  los elementos de la 
oue reclaman pronta, aunque muy meditada re- s o h d e z y  seguridad. Gomlnnar, pues, l a s n e c e -  
forma Bin subir á h o r a á s u  origen, ni entrar stdades del culto^y de sus ministros, y l a j ^  
al exámen de su historia, no cabe duda que demntzamon de los perceptores legos, c o h ^ y ^  
esta contribución c h o c a y  está en pugna con mentó de l a a g r i c u l t u r a y  con los r e c u r s o s ^  
todos los buenos principios económicos. Guando tesoro de la nacmn, es el gran problema 
no tubiese mas que el principal desús defectos, debe resolverse; y en el acierto con que se ve
rme consiste en recaer sobre los productos ta- rthque se hbran las esperanzas mas halagüeñas 
les como se obtienen, y  no sobre el líquido de para la felicidad de la patria. ; ;
sus teudimientos, bastaría tan singular circuns- ^a tarea aseria improba, y  aun Capaz de ar
rancia para reem plazároste tributo con otro redrar al Gobierno que la emprendiese, s i . ^ o -

de su ^ n  eua mo po r  la conciencia del sus resultados

^ d i ^ o s a b h s p ^ a ^ ^ u c i a  acertada resolución en el arreglo del diezmo
de la d essh ogáday d e c c ^   ̂ ^  eclesiástico, el Gobierno estima indispensable pro-

l^ io o a r á  el arreglo do ^ te e pro- ^   ̂ M. que se digne dar su augusta
^  tanárdua  m atera  hub^ra ^  aprobación al proyecto de decreto que Lene la

éneam ente por su pa^tc ch u ta ría , c o n o h ^  honra de presentarle para la formación de una
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júntá^ que se c u n e e n  el exánfen de lo que con- de la op in ión  pública sin  ningún genero de
ven^a hacer en este punto, y de lo sm ed iésñ le  coacción n i . de  ilegal in fluencia, y dé l a  ilustra- 
llevaf á cabo sús ideas próéufándó el h ie n d e  da voluntad dé los electores abandonada á si m is -  
j^ANaéionj y que ñ o  se lastimen los derechos ma. La justicia; e lr e s p e c to á  los derechos de los 
individuales. Madrid 13 de Setiembre de 1 8 3 8 3  pueblos; hasta e ld e c o r o y  la dignidad misma de 
BeñoraB^A L. H  R. dé Y . M .^José María los Gobiernos exige que paguen este homenage 
Gálátraba.^Jóáqúin María L opéz.^R am onG U  dé alpri nci pi o consejador de un sistem a liberal, 
dáBG uadralixJoséLandéroi^Elm árqUcsdé R o d tl.^  y que se abstengan de m ezclarse en u n a o p era -  
Juan A lvarezyA Icndízabál, clon confiada al ínteres de los c iu d a d a n o s ,y e n

R E A L  tfEGRELG. qUéí todal  influencia de parte del poder d eg en e-
-ñB, . 'B z v t no - ra tán fácilm ente en opresión y en tiranía. La

Gonsiderando la gravé importancia dé asegu- N ación española, advertida por amargas ex p e -  
^áf la Subsistcnciá defclé^o cspáñúl de únt nodú rien d as,L ib erad a  hasta por las desgracias, co -  
deCóroso ségun éxigeñ é l'rc sp éto  debido á la noce bien la marcha enérgica, p r o g r c s iv a y fir -  
éelD ion  santa que^profesados, y las'fU ñ cion es m e q uedeclam a nuestra situación, y  sabra es-  
venerables de sus ministrñsj siñ que tampoco se coger los hombres mas ápropósito p araem p ren -  
desátiéñdañ los derechos de muchos ciudadanos; derla y seguirla Con noble denuedo y  c o n i n -  
déseándo libertar á la agiiculfura de lás caégas fatigable perseverancia. Rartiendo el G ob iern od e  
núé la Ourimetí y atajan su útil y neéesario esfas máximas y de esta confianza, solo hace 
ñrovrésoD v ' a s m r a n d o á q u e  Ls reformas que una prevención á sus empleados, y es que la 
c o n d e n é  hacer 'én  los dieZfnOs y primicias que influencia que puedan tener en las elecciones, 
bov se están pagando por fOs pueblos, lleven la hagan servir limitada y exclusivam ente en  
el sello de la ñiáduréZ y la garantía del acierto procurar las presida la libertad mas om ním oda, 
en lá 'com bin aiic ioh  que ofrézcan dé todos los sin  que se mezcle de parte a l g u n a m n g u n g c -  
; D ieses ásl genérales eomoj pafticulárés; óido ñero de coacion n i de apremio. E l G obierno  

b narecér d e^ m i Gonséjo dé MiniélroS; h e t e -  reprueba anticipadam ente cualquiera otra c o n -  
á bien decretara éñ nombre dé ^mí augusta ducta en sus empleados, com o agena d e l a  p ro-

Ri ia la Reina Doña Isabel ú , 'lo  siguiénté.  ̂ bidad que les debe distinguir, y como injusta
A rticulo II ^  formará una junta, compuesta y  atentatoria á los mas respetables derechos de

de personan 'ióctás^que me propénd^eh, para que un pueblo libre.
uniéñdoyexaminando cuanto esñme conducente, 9. AI. se promete del celode Y. contrt-

^ d i t é  y proponga el arreglo que convéngain- buirá por su parte muy eficazmente á que ten-
re lucir en eLáistema'áctual  de diezmos y gan cumplido efecto sus intenciones en estepun- 

tv . .r  ̂  ̂  ̂ v to, y que la próximaeleccion deDiputados, tan
U^Art. 21 arrezo tendrá por bases des- libre y  espontánea como puedey debe serlo, pre
caver ál pueblo de una contribución tandefec- sentaráel ejemplo mas insigne del acierto que 
r osa facilitar los medios efectivos de cubrir debe esperarse de una Nación ilustradaysensata. 
todas las oblígacioñesá que abofase acude con cuando elGobierno es el primeroen respetar los 
¿oéuroductos, inclusa la de los partícipes secu^ pactosy encuatar sus fueros.” ^
lares y ^  Y l o c o m u n i e o á Y Y c o n  el m^rno objeto
viúbficé. Tendreislo cn tcn d id o ,y d isp o u d re is  lo Dtos g u a r d e á  T u m u c h o s  anos. A lb a c e t e l - .d e  
necesario á sU cumplñmento.^Rubricadq de la setiem b re de 1838B^Manuel R ray .^ B en oresR re-  
Réál m áno.^E n Ralacio á 13 de setiem bre de sidentes y  A yuntam ientos de esta R rovtncm .

D Juan Albarez y  Mendizabal. ; v AL ^
^ l o c o m u n i c o á A f Y .  para auinteligencia D IR U TA G IG N R R G Y IN G IA LD EA LR A G ETE  

^ efectos corfespéndientes. Dios guarde á YY.
muchos años. Albacete 23 de setiembre de 1838. Aconsecuencia de la Real orden de 23 de 
Mandel Bray.^BeñorcsRrcsidentcsyAyuutamien- Agosto último por la que 8 . AL ha dispuesto 
tos de esta provincia. que las Reputaciones de las provincias en q'^

no hubiese juntas gubernativas elijan algunas per-
Ror el Alinisferio de la Gobernación de la sonas de influencia y conocido patriotismo. 

península se ha comunicado áesté Gobierno po- deberán agregárseles, y formar comisión dear-  
tftico con fecha 14 del éorriente la Real orden tñamento y defensa, con el objeto y 
sRuicnté. , , . . ^  ^  que alli seespresan, ha nombrada ^  ^

al deberse empezarla elección de Diputados esta provincia ocho individua correspcnmen es

^ n t a t i v o ^
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[ j 3 ]
AlmanWk A  i C q u t a n '  retirado D . T om as .M arti- . su  'lu g a r  que se le s  esp ida  una certificación por  
i ie a f c ’YR .él de, R asas .1 fiañez él S r . Cura ¿le Jor- \ las A udiencias T e rr ito r ia le s .
VygurñjP.-. D i o n i s i o  Y a l i e n a .  =P or.; él de C hinchR  . ¡Circular d e  la In ten d en c ia  de M urcia sobre 

r>3!.oL kTvSm". ' P .T ÍV ln q  M o lin a  v ec in o  de las P e- reclamación de la s  cargas con que están °rava -
ñ irs-^Dor ¡e l de iíe lb ln ¡e l T e n ie n te  retirado y  2? das d as fin ca s  nacionales. .
( IfiArianndante • ¿leí batallón, d e M ilic ia  . nacional Sr. . N úm ero 6ó . - f
14. :An% í R am írez v e c in o  de aquel pueb lo .= P or L B ea l orden m andando e l tan to  que han de
e l ,m le r .la .R ,x la , e l S r .- 'D . A nd rés Sorian o A l- fox en m o n fw  «k W  p rm fw -

" f w e '  -¡couatA ueiónal ¿ de T arazona.tdR cm d, d e  Y e s -  tos liqu idas de cada comarca 
-e te , é R  ür. B  Jaaé .T a s tu a l C h ich eri j e i i n .o  de O fra /nzru y u e  ¿  k ,  m 'o c k W w je

-i'urez, ar ios q u e  deben .ag iegarse el Sr.. Coman- les adm ita en todos los H o sp ita les d r i le s  m is
• ijantea G e n e ra l de esta . p rovin cia  . y  . ei Sr. R e - , tiéndales con todo esmero. 1 -
-  .gente: d% la A ud ien cia  T err ito r ia l, ó quien Suplem ento. O rden de la  D irección  „„„ ,  ,  
■ su s mecas- h aga£0f> de tedo ello,, se ha dadq de pasitos para  e l repartim ien to  de J. &v / f  

cuenten  S. M uden conform idad  d e l o q u e p r e -  so b re d a s  fo n d o s  de aquellos  r  e1 ™}llf ies,
- i  v ienes ¿eli ia r ticu lq o -lS  d el R eal d ecreto  de 21 -------P 'acticado  a
-cid tfioS etiem h re. del séñs® pasado 1853; y  se ha 

d irigido. el corresp on d ien te oficio  á los nom bra- 
c-j .dos upara ,;que concurran á esta C apital el dia 

la ú d e lo  corr ien te , ' e n  q u e p rin cip iará  sus sesio

los pueblos de esta provincia.

. Rrayi.=:P. A . de ;la . D — V a ler ia n o  P erier  y  V allejo  N úm ero  66 .
■- :-2 iir'prtift j-.f -g: . u 1 n i sí.- . • : '  "

ín d ic e  de los R eales decretos, órdenes y c ir c u 
lares in sertas en-j este periódico en  todo

na ' el .m es de A gosto .

i ■. N úm ero  Gl.
C ircular reiterando otra, en que se mandaba 

- '"el 'pago de la suscricion a l boletín.
O Í■ a por la cual se previene los dias que 

h.i d¿ hacerse la elección del 4° Diputado á Cortes 
fíeal orden, autorizando á los Gobernadores

R e a l orden acompañando el Jleal dedretn 

„  , 7 h ú m e ro  67 .

* * * « •G ükr/zaw o» úef r e k o , fg  ^  ^
Número 68. ” e la  f 1'

rs. en d ia  2 4  de Octubre

mía.

M.

too;'

p a n

Número . 62.

H c if  onfc/t, m a u k W o  xe fome/% /  ' ,  , . .  
prguamúonex f u f a  f e  no xe re p /^ _  
i  ^ e x c e /z a x

O tra sobre los araños que harl , 7
• ?______  z / . ,  fm n ,i _  (Le ' lacerse d

W B m m m
hagan puliendo armamento para se
rijan á  los Capitanes Generales ' Se íZ,:" 

O r m k r  ^ a ra  gwe rem ffaa k f  -
frexupwexkx ¿fe ¿axfox mzmfczúafgj. / ,,, 
no lo hayan verificado. ueblos que

Continua el p lan  general de in

cion E cpa.no La, '£t¿

¿ ¡ V Z S ' j L & Z  u

«  < * «

Número 69.
A rtículos de la Constitución Política de la 

Monarquía Española que tienen relación con la 
convocatoria á Cortes.

Circular para que los depositarios de Poli
cía de. partido  remitan las existencias que obren 
en su poder.

Ó tra para que se obonen á  ln* „r ■ ,

■ R f  2 ; r ; r  s c ia°  JV~

7 » *  «” * ; * •  w w w  , u

el

la G. jy. 
’s  ■ en

'mrr.o 65.

■ « *  y

 ......................................................................... *  4, 6 . R

inza.s ^rg-

A'ü'Wfro %  

fc«Z t o r f »  s S n  a fg e n a d o n  / „ .
' ¿á/ñ-Yf. p o r

m tivos de u tilid a d  P U'! . , ,
O tra para que no exp id a  La. sección de Gra~ 

A  a y  Justicia los títu lo s d  los Abogados, y  en

OFICINA D E  H E R R E R O  Y  P E D R O N ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


